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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en materia de 

accesibilidad de los municipios a servicios financieros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Blanca Alcalá Ruiz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Señalar que las autorizaciones específicas de los financiamientos tendrán una vigencia de 24 meses. Establecer que 

al momento de detectar diferencias en información correspondiente a las obligaciones y financiamientos de los entes 
públicos, en un plazo máximo de 15 días se podrá solicitar aclaración. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1125-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VIII, XXIX-W y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 

25, párrafo segundo, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 24.- … 
 

 

 
I. a la IV. … 

 
V. En caso de autorizaciones específicas, establecer la 

vigencia de la autorización, en cuyo caso no podrá exceder 
el ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, 

se entenderá que la autorización sólo se podrá ejercer en 
el ejercicio fiscal en que fue aprobada. 

 
… 

 
 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA, 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

Único. Se reforma la fracción V del artículo 24; 

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 55, 
recorriéndose el subsecuente. Se derogan las líneas 

finales del artículo 51, todos de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para quedar como sigue: 

Artículo 24. La autorización de los financiamientos y 

obligaciones por parte de la legislatura local deberá 
especificar por lo menos lo siguiente: 

I. y II. ... 

V. Las autorizaciones específicas tendrán una 
vigencia de veinticuatro meses, a partir de su 
aprobación. 

 

... 
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Artículo 51.- Para la inscripción de los Financiamientos y 
Obligaciones en el Registro Público Único se deberá 

cumplir con lo siguiente: 
 

I. a la VIII. … 
 

IX. Los Entes Públicos deberán publicar su información 
financiera de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y las normas 
expedidas por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable al cual hace referencia dicha Ley. Para tal efecto, 

los Entes Públicos deberán presentar la opinión de la 
entidad de fiscalización superior de la entidad federativa 

correspondiente, en la que manifieste si el ente público 
cumple con dicha publicación; 

 
X. a la XI. … 

 
Artículo 55.- La Secretaría podrá solicitar a las 

Instituciones financieras, por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la información 

correspondiente a las Obligaciones y Financiamientos de 
los Entes Públicos, con el fin de conciliar la información del 

Registro Público Único. En caso de detectar diferencias, 
deberán publicarse en el Registro Público Único.  

 

 
No tiene correlativo. 

 
 

Artículo 51. Para la inscripción de los financiamientos y 
obligaciones en el Registro Público Único se deberá 
cumplir con lo siguiente: 

I. a VIII. ... 

IX. Los entes públicos deberán publicar su información 

financiera de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las normas 

expedidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable al cual hace referencia dicha ley. 

 

 

X. y XI. ... 

Artículo 55. La Secretaría podrá solicitar a las 

Instituciones financieras, por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la información 

correspondiente a las obligaciones y financiamientos de 
los entes públicos, con el fin de conciliar la información 
del Registro Público Único. 

 

En caso de detectar diferencias, se solicitará la 

aclaración que corresponda a los entes públicos 
en un plazo máximo de 15 días naturales. De no 
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Lo dispuesto en este artículo se considera una excepción a 
lo previsto en los artículos 142 de la Ley de Instituciones 

de Crédito; 87-D, fracción I, inciso p), fracción II, inciso 
k); fracción III, inciso c) y fracción IV, inciso p) de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; 177 y 220, fracción II, inciso c) de la Ley del 

Mercado de Valores; 268 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas; 69 de la Ley para Regular las 
actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo; 44 de la Ley de Uniones de Crédito; así como 
34 y 46 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

aclararse estas, se hará la publicación 
correspondiente en el Registro Público Único. 

... 

 

 

 

 

 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 2, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público realizará las adecuaciones 
correspondientes a los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a 
las entidades federativas y los municipios. 

 

Alondra Hernández 


